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(Actos adoptados en aplicación del título V del Tratado de la Unión Europea)

DECISIÓN DEL CONSEJO
de 6 de julio de 1999

por la que se prorroga la Acción común 97/289/PESC relativa al establecimiento de un programa de
asistencia de la Unión Europea para apoyar a la Autoridad Palestina en sus esfuerzos para combatir
las actividades terroristas que procedan de los territorios que se encuentran bajo su control

(1999/440/PESC)

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado de la Unión Europea, y en particular su
artículo 14,

Considerando lo siguiente:

(1) el 29 de abril de 1997 el Consejo adoptó la Acción
común 97/289/PESC (1) relativa al establecimiento de un
programa de asistencia de la Unión Europea para apoyar
a la Autoridad Palestina en sus esfuerzos para combatir
las actividades terroristas que procedan de los territorios
que se encuentran bajo su control;

(2) la citada Acción común, en la que se nombraba a un
Consejero de la Unión Europea, expira el 29 de abril del
año 2000;

(3) la revisión intermedia de la citada Acción común corro-
boró que el programa de asistencia de la Unión Europea
ha supuesto una contribución importante en el logro de
los objetivos perseguidos por la Unión, es decir, apoyar
a la Autoridad Palestina en sus esfuerzos para combatir
las actividades terroristas que procedan de los territorios
que se encuentran bajo su control;

(4) se han producido retrasos en la aplicación de algunas
actividades previstas en el programa de asistencia de la
Unión; que, como consecuencia de ello, la duración de
dichas actividades rebasaría el plazo previsto en la
Acción común 97/289/PESC;

(5) para alcanzar los objetivos perseguidos por la Unión, se
considera importante dar continuidad a la aplicación de
las distintas actividades;

(6) el 26 de octubre de 1998 el Consejo prorrogó el
mandato del Representante especial de la Unión Europea
en el proceso de paz en Oriente Próximo a fin de
incorporar cuestiones relativas a la seguridad; dadas las

circunstancias, es importante garantizar la coordinación
y la coherencia del planteamiento de la Unión,

DECIDE:

Artículo 1

Se prorroga la Acción común 97/289/PESC hasta el 31 de
mayo del año 2002.

Artículo 2

El Consejero de la Unión Europea y el Representante especial
de la Unión Europea en el proceso de paz en Oriente Próximo
coordinarán sus actuaciones en materia de seguridad para
garantizar la coherencia de las medidas de apoyo de la Unión al
proceso de paz.

Artículo 3

La Acción común 97/289/PESC se revisará antes del 30 de
junio del año 2000 como máximo, a fin de adoptar, en su
caso, un programa plurianual y fijar una dotación financiera
indicativa para el período restante.

Artículo 4

La presente Decisión surtirá efectos el día de su adopción.

Se publicará en el Diario Oficial.

Hecho en Bruselas, el 6 de julio de 1999.

Por el Consejo

El Presidente

T. HALONEN

(1) DO L 120 de 12.5.1997, p. 2.
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I

(Actos cuya publicación es una condición para su aplicabilidad)

REGLAMENTO (CE) No 1474/1999 DE LA COMISIÓN
de 6 de julio de 1999

por el que se establecen valores globales de importación para la determinación del precio de
entrada de determinadas frutas y hortalizas

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 3223/94 de la Comisión, de 21 de
diciembre de 1994, por el que se establecen disposiciones de
aplicación del régimen de importación de frutas y hortalizas (1),
modificado en último lugar por el Reglamento (CE) no 1498/
98 (2), y, en particular, el apartado 1 de su artículo 4,

(1) Considerando que el Reglamento (CE) no 3223/94 esta-
blece, en aplicación de los resultados de las negocia-
ciones comerciales multilaterales de la Ronda Uruguay,
los criterios para que la Comisión fije los valores a tanto
alzado de importación de terceros países correspon-
dientes a los productos y períodos que se precisan en su
anexo;

(2) Considerando que, en aplicación de los criterios antes
indicados, los valores globales de importación deben
fijarse en los niveles que figuran en el anexo del
presente Reglamento,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Los valores globales de importación a que se refiere el artículo
4 del Reglamento (CE) no 3223/94 quedan fijados según se
indica en el cuadro del anexo.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 7 de julio de 1999.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 6 de julio de 1999.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

(1) DO L 337 de 24.12.1994, p. 66.
(2) DO L 198 de 15.7.1998, p. 4.
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ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 6 de julio de 1999, por el que se establecen los valores globales de
importación para la determinación del precio de entrada de determinadas frutas y hortalizas

(EUR/100 kg)

Código NC Código
país tercero (1)

Valor global
de importación

0702 00 00 064 60,7
999 60,7

0707 00 05 052 56,1
628 119,3
999 87,7

0709 90 70 052 56,5
999 56,5

0805 30 10 382 54,7
388 59,3
528 66,0
999 60,0

0808 10 20, 0808 10 50, 0808 10 90 388 84,9
400 72,5
508 79,8
512 44,4
524 58,7
528 25,2
804 101,0
999 66,6

0808 20 50 388 100,0
512 75,7
528 72,3
999 82,7

0809 10 00 052 124,2
064 83,5
999 103,8

0809 20 95 052 201,2
064 96,9
066 120,3
068 117,8
400 205,3
616 186,2
999 154,6

0809 40 05 624 258,0
999 258,0

(1) Nomenclatura de países fijada por el Reglamento (CE) no 2317/97 de la Comisión (DO L 321 de 22.11.1997, p. 19). El código «999»
significa «otros orígenes».
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REGLAMENTO (CE) No 1475/1999 DE LA COMISIÓN
de 6 de julio de 1999

relativo a la expedición de los certificados de importación de determinadas conservas de setas

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 2125/95 de la Comisión, de 6 de
septiembre de 1995, relativo a la apertura y el modo de gestión
de contingentes arancelarios de conservas de setas (1), cuya
última modificación la constituye el Reglamento (CE) no 2493/
98 (2), y, en particular, el apartado 4 de su artículo 6,

(1) Considerando que el apartado 4 del artículo 6 del Regla-
mento (CE) no 2125/95 establece que, en caso de que las
cantidades por las que se hayan solicitado certificados
sobrepasen las cantidades disponibles, la Comisión fijará
un porcentaje único de reducción y suspenderá la expe-
dición de certificados para las solicitudes posteriores;

(2) Considerando que las cantidades solicitadas los días 30
de junio y 1 de julio de 1999 en virtud de la letra a) del
apartado 1 del artículo 4 del Reglamento (CE) no 2125/
95 para los productos originarios de China han sobrepa-
sado las cantidades disponibles; que, en consecuencia,
procede determinar en qué medida pueden expedirse los
certificados y suspender la expedición de certificados

hasta el 31 de diciembre de 1999 para todas las solici-
tudes posteriores,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Los certificados de importación solicitados en virtud de la letra
a) del apartado 1 del artículo 4 del Reglamento (CE) no 2125/
95 para los productos originarios de China los días 30 de junio
y 1 de julio de 1999 y transmitidos a la Comisión el 2 de julio
de 1999 se expedirán, con la indicación contemplada en el
apartado 1 del artículo 11 de dicho Reglamento, hasta un total
del 33,77 % de la cantidad solicitada.

Artículo 2

La expedición de los certificados de importación solicitados en
virtud del Reglamento (CE) no 2125/95 para China queda
suspendida respecto a las solicitudes presentadas del 2 de julio
al 31 de diciembre de 1999.

Artículo 3

El presente Reglamento entrará en vigor el 7 de julio de 1999.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 6 de julio de 1999.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

(1) DO L 212 de 7.9.1995, p. 16.
(2) DO L 309 de 19.11.1998, p. 38.



ES Diario Oficial de las Comunidades Europeas7. 7. 1999 L 171/5

REGLAMENTO (CE) No 1476/1999 DE LA COMISIÓN
de 6 de julio de 1999

por el que se modifica el Reglamento (CE) no 338/97 del Consejo relativo a la protección de
especies de la fauna y flora silvestres mediante el control de su comercio

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 338/97 del Consejo, de 9 de
diciembre de 1996, relativo a la protección de especies de la
fauna y flora silvestres mediante el control de su comercio (1),
cuya última modificación la constituye el Reglamento (CE) no
2214/98 de la Comisión (2) y, en particular, el apartado 3 de su
artículo 19,

(1) Considerando que se han introducido modificaciones en
el apéndice III del Convenio sobre el comercio interna-
cional de especies amenazadas de fauna y flora silvestres;
que, por consiguiente, debe modificarse el anexo C del
Reglamento (CE) no 338/97 para recoger esas modifica-
ciones;

(2) Considerando que deben adaptarse las «Notas sobre la
interpretación de los anexos A, B, C y D» del Regla-
mento (CE) no 338/97;

(3) Considerando que las medidas previstas en el presente
Reglamento se ajustan al dictamen del Comité sobre el
comercio de fauna y flora silvestres,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

El Reglamento (CE) no 338/97 se modificará como sigue:

1) Las «Notas sobre la interpretación de los anexos A, B, C y
D» se modificarán como sigue:

a) el apartado 12 se sustituirá por el texto siguiente:

«12. El símbolo “III” colocado junto al nombre de una
especie o un taxón superior indica que la especie o
el taxón en cuestión está incluido en el apéndice III
del Convenio. En este caso, se indica también el
país con respecto al cual esta especie o este taxón
superior se incluye en el apéndice III, utilizando los
siguientes códigos de dos letras: BO (Bolivia), BR
(Brasil), BW (Botsuana), CA (Canadá), CO
(Colombia), CR (Costa Rica), GH (Ghana), GT
(Guatemala), HN (Honduras), IN (la India), MX
(México), MY (Malasia), MU (Mauricio), NP (Nepal),
TN (Túnez) y UY (Uruguay).».

b) se añadirá la nota siguiente al final del apartado 15:

«+ 219 Población de la especie de México».

2) En el anexo C, la entrada

«MELIACEAE Swietenia macrophylla # 5
(III/BO + 216/BR + 217/CR + 218)
(Caoba americana)»,

se sustituirá por:

«MELIACEAE Swietenia macrophylla # 5
(III/BO + 216/BR + 217/CR + 218/MX + 219)
(Caoba americana)».

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el tercer día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de las Comunidades
Europeas.

Será aplicable a partir del 29 de abril de 1999.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 6 de julio de 1999.

Por la Comisión

Ritt BJERREGAARD

Miembro de la Comisión

(1) DO L 61 de 3.3.1997, p. 1.
(2) DO L 279 de 16.10.1998, p. 3.
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REGLAMENTO (CE) No 1477/1999 DE LA COMISIÓN
de 6 de julio de 1999

que modifica el Reglamento (CEE) no 3220/90 por el que se determinan las condiciones de empleo
de ciertas prácticas enológicas establecidas en el Reglamento (CEE) no 822/87 del Consejo

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) no 822/87 del Consejo, de 16 de
marzo de 1987, relativo a la organización común del mercado
vitivinícola (1), cuya última modificación la constituye el Regla-
mento (CEE) no 1627/98 (2), y, en particular, el apartado 6 de
su artículo 15,

(1) Considerando que el Reglamento (CEE) no 3220/90 de la
Comisión (3), cuya última modificación la constituye el
Reglamento (CE) no 2053/97 (4), determina las condi-
ciones de empleo de ciertas prácticas enológicas estable-
cidas en el Reglamento (CEE) no 822/87; que conviene
completarlo en lo que respecta a las condiciones de
empleo de la ureasa, tal como establece el Reglamento
(CEE) no 822/87; que es necesario limitar este trata-
miento a los vinos cuyo contenido de urea puede
producir contenidos excesivos de carbamato de etilo
durante su envejecimiento;

(2) Considerando que se consultó al Comité científico de la
alimentación sobre las disposiciones susceptibles de
afectar a la salud pública;

(3) Considerando que las medidas previstas en el presente
Reglamento se ajustan al dictamen del Comité de gestión
del vino,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

El Reglamento (CEE) no 3220/90 se modificará como sigue:

1) En el artículo 1, se añadirá el apartado 5 siguiente:

«5. Una ureasa, cuyo empleo para disminuir el porcentaje
de urea en los vinos está previsto en la letra c) del punto 4
del anexo VI del Reglamento (CEE) no 822/87, sólo podrá
utilizarse si cumple las prescripciones que figuran en el
anexo V del presente Reglamento.».

2) El anexo del presente Reglamento se añadirá a continuación
del anexo IV.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el tercer día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de las Comunidades
Europeas.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 6 de julio de 1999.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

(1) DO L 84 de 27.3.1987, p. 1.
(2) DO L 210 de 28.7.1998, p. 8.
(3) DO L 308 de 8.11.1990, p. 22.
(4) DO L 287 de 21.10.1997, p. 15.
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ANEXO

«ANEXO V

Prescripciones para la ureasa

1. Codificación internacional de la ureasa: EC no 3-5-1-5, CAS no 9002-13-5.

2. Actividad: ureasa (activa en medio ácido), al degradar la urea en amoniaco y dióxido de carbono. La actividad declarada
es de 5 unidades/mg como mínimo, entendiéndose por unidad la cantidad de enzima que libera un µmol de NH3 por
minuto a 37 °C a partir de una concentración de urea de 5 g/l (pH4).

3. Origen: Lactobacillus fermentum.

4. Ámbito de aplicación: degradación de la urea presente en los vinos destinados a un envejecimiento prolongado cuando
la concentración inicial de urea es superior a 1 mg/l.

5. Dosis máxima de empleo: 75 mg de la preparación enzimática por litro de vino tratado sin que supere las 375
unidades de ureasa por litro de vino. Al final del tratamiento, cualquier actividad enzimática residual deberá ser
eliminada mediante filtración del vino (diámetro de los poros inferior a 1 µm).

6. Especificaciones de pureza química y microbiológica:

Pérdida por desecación: inferior al 10 %
Metales pesados: inferior a 30 ppm
Plomo: inferior a 10 ppm
Arsénico: inferior a 2 ppm
Coliformes totales: ausencia
Salmonella sp: ausencia en una muestra de 25 g
Gérmenes aerobios totales: inferior a 5×104 gérmenes/g.

La ureasa admitida para el tratamiento del vino deberá producirse en condiciones similares a las de la ureasa sometida
al dictamen del Comité científico de la alimentación humana de 10 de diciembre de 1998.».

.
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REGLAMENTO (CE) No 1478/1999 DE LA COMISIÓN
de 6 de julio de 1999

por el que se determina, para la campaña de comercialización 1998/99, el importe definitivo de la
ayuda para los forrajes desecados

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 603/95 del Consejo, de 21 de
febrero de 1995, por el que se establece la organización común
de mercados en el sector de los forrajes desecados (1), cuya
última modificación la constituye el Reglamento (CE) no 1347/
95 (2), y, en particular, su artículo 18,

(1) Considerando que el citado Reglamento (CE) no 603/95
establece en los apartados 2 y 3 de su artículo 3 los
importes respectivos de las ayudas que deben abonarse a
las empresas transformadoras para los forrajes deshidra-
tados y los forrajes secados al sol, durante la campaña de
comercialización 1998/99, hasta el límite de las canti-
dades máximas garantizadas que se recogen en los apar-
tados 1 y 3 del artículo 4 del mencionado Reglamento;

(2) Considerando que las comunicaciones efectuadas por los
Estados miembros a la Comisión en virtud del segundo
guión de la letra a) del artículo 15 del Reglamento (CE)
no 785/95 de la Comisión, de 6 de abril de 1995, por el
que se establecen las disposiciones de aplicación del
Reglamento (CE) no 603/95 del Consejo por el que se
establece la organización común de mercados en el
sector de los forrajes desecados (3), cuya última modifica-
ción la constituye el Reglamento (CE) no 676/1999 (4),
indican que se ha rebasado la cantidad máxima garanti-
zada para los forrajes deshidratados y no se ha rebasado
la cantidad máxima garantizada para los forrajes secados
al sol;

(3) Considerando que procede por lo tanto precisar que el
importe de la ayuda contemplado en el citado Regla-
mento (CE) no 603/95 debe reducirse, de conformidad

con el artículo 5 de dicho Reglamento, en el caso de los
forrajes deshidratados; que, en el de los secados al sol, el
importe de la ayuda debe abonarse íntegramente a los
beneficiarios;

(4) Considerando que las medidas previstas en el presente
Reglamento se ajustan al dictamen del Comité de gestión
de los forrajes desecados,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Para la campaña de comercialización 1998/99, las ayudas a los
forrajes desecados establecidas en el Reglamento (CE) no 603/
95, cuyos importes figuran, respectivamente, en el apartado 2
del artículo 3 del citado Reglamento en el caso de los forrajes
deshidratados y en el apartado 3 del artículo 3 en el de los
secados, se abonarán de la forma siguiente:

a) el importe de la ayuda para los forrajes deshidratados se
reducirá a 65,88 euros por tonelada en todos los Estados
miembros;

b) el importe de la ayuda para los forrajes secados al sol se
abonará integralmente.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el tercer día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de las Comunidades
Europeas.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 6 de julio de 1999.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

(1) DO L 63 de 21.3.1995, p. 1.
(2) DO L 131 de 15.6.1995, p. 1.
(3) DO L 79 de 7.4.1995, p. 5.
(4) DO L 83 de 27.3.1999, p. 40.



ES Diario Oficial de las Comunidades Europeas7. 7. 1999 L 171/9

REGLAMENTO (CE) No 1479/1999 DE LA COMISIÓN
de 6 de julio de 1999

que modifica el Reglamento (CE) no 2300/97 por el que establecen disposiciones de aplicación del
Reglamento (CE) no 1221/97 del Consejo por el que se establecen las normas generales de aplica-

ción de las medidas destinadas a mejorar la producción y comercialización de la miel

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 1221/97 del Consejo, de 25 de
junio de 1997, por el que se establecen las normas generales de
aplicación de las medidas a mejorar la producción y comerciali-
cación de la miel (1), modificado por el Reglamento (CE) no
2070/98 (2), y, en particular, su artículo 5,

(1) Considerando que el Reglamento (CE) no 2300/97 de la
Comisión (3), cuya última modificación la constituye el
Reglamento (CE) no 2767/98 (4), establece las disposi-
ciones necesarias para la aplicación de las medidas desti-
nadas a mejorar la producción y comercialización de la
miel;

(2) Considerando que, según las comunicaciones de los
Estados miembros, destinadas a actualizar los datos
estructurales sobre la situación del sector, tal como se
establece en la letra a) del artículo 1 del Reglamento (CE)
no 2300/97, se han llevado a cabo adaptaciones del
censo apícola; que, por consiguiente, conviene modificar
el anexo I de dicho Reglamento;

(3) Considerando que el Reglamento (CE) no 2300/97 esta-
blece en el apartado 2 de su artículo 2 una fecha límite
de ejecución de las acciones de los programas anuales;

que, por consiguiente, el nuevo anexo I será aplicable
por primera vez a los programas anuales correspon-
dientes a la campaña 1999/2000;

(4) Considerando que las medidas previstas en el presente
Reglamento se ajustan al dictamen del Comité de gestión
de los huevos y la carne de aves de corral,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

El anexo I del Reglamento (CE) no 2300/97 se sustituirá por el
anexo del presente Reglamento.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el tercer día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de las Comunidades
Europeas.

Será aplicable por primera vez a los programas anuales corres-
pondientes a la campaña 1999/2000.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 6 de julio de 1999.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

(1) DO L 173 de 1.7.1997, p. 1.
(2) DO L 265 de 30.9.1998, p. 1.
(3) DO L 319 de 21.11.1997, p. 4.
(4) DO L 346 de 22.12.1998, p. 13.
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Estado miembro Censo apícola

ANEXO

«ANEXO I

B 100 000

DK 85 000

D 1 038 000

GR 1 217 000

E 2 013 048

F 1 446 906

IRL 20 000

I 1 100 000

L 10 213

NL 80 000

A 373 062

P 550 000

FIN 40 000

S 110 000

UK 200 000

EUR-15 8 383 229»
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REGLAMENTO (CE) No 1480/1999 DE LA COMISIÓN
de 6 de julio de 1999

relativo a la expedición de certificados de importación para los ajos originarios de China

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 2200/96 del Consejo, de 28 de
octubre de 1996, por el que se establece la organización
común de mercados en el sector de las frutas y hortalizas (1),
cuya última modificación la constituye el Reglamento (CE) no
857/1999 de la Comisión (2),

Visto el Reglamento (CE) no 1040/1999 de la Comisión, de 20
de mayo de 1999, relativo a una medida de salvaguardia
aplicable a las importaciones de ajos originarios de China (3) y,
en particular, el apartado 3 de su artículo 1,

(1) Considerando que, en aplicación del Reglamento (CEE)
no 1859/93 de la Comisión (4), modificado por el Regla-
mento (CE) no 1662/94 (5), el despacho a libre práctica
en la Comunidad de ajos importados de terceros países
queda supeditado a la presentación de un certificado de
importación;

(2) Considerando que el apartado 1 del artículo 1 del Regla-
mento (CE) no 1040/1999 limita, en el caso de los ajos
originarios de China y de las solicitudes presentadas
entre el 1 de junio de 1999 y el 31 de mayo de 2000, la
expedición de certificados de importación a una cantidad
mensual máxima;

(3) Considerando que, teniendo en cuenta los criterios esta-
blecidos en el apartado 2 del artículo 1 de dicho Regla-
mento y los certificados de importación ya expedidos,

las cantidades solicitadas el 1 de julio de 1999 sobre-
pasan la cantidad mensual máxima mencionada en el
anexo del citado Reglamento para el mes de julio de
1999; que, en consecuencia, conviene determinar en qué
medida pueden expedirse certificados de importación
para responder a estas solicitudes; que, por tanto,
procede denegar la expedición de certificados para las
solicitudes presentadas después del 1 de julio y antes del
2 de agosto de 1999,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Los certificados de importación de ajos del código NC
0703 20 00 originarios de China solicitados el 1 de julio de
1999 en virtud del artículo 1 del Reglamento (CEE) no 1859/93
se expedirán hasta un total del 1,1976 % de la cantidad solici-
tada, teniendo en cuenta las informaciones recibidas por la
Comisión el 6 de julio de 1999.

Quedan denegadas las solicitudes de certificados de importa-
ción de los citados productos presentadas después del 1 de
julio y antes del 2 de agosto de 1999.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 7 de julio de 1999.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 6 de julio de 1999.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

(1) DO L 297 de 21.11.1996, p. 1.
(2) DO L 108 de 27.4.1999, p. 7.
(3) DO L 127 de 21.5.1999, p. 10.
(4) DO L 170 de 13.7.1993, p. 10.
(5) DO L 176 de 9.7.1994, p. 1.
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DIRECTIVA 1999/44/CE DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO
de 25 de mayo de 1999

sobre determinados aspectos de la venta y las garantías de los bienes de consumo

EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN
EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y, en
particular, su artículo 95,

Vista la propuesta de la Comisión (1),

Visto el dictamen del Comité Económico y Social (2),

De conformidad con el procedimiento establecido en el artículo
251 del Tratado a la luz del texto conjunto aprobado el 18 de
marzo de 1999 por el Comité de conciliación (3),

(1) Considerando que los apartados 1 y 3 del artículo 153
del Tratado disponen que la Comunidad contribuirá a
que se alcance un alto nivel de protección de los consu-
midores mediante las medidas que adopte en virtud del
artículo 95;

(2) Considerando que el mercado interior implica un
espacio sin fronteras interiores en el que la libre circula-
ción de mercancías, personas, servicios y capitales está
garantizada; que la libre circulación de mercancías no se
refiere solamente al comercio profesional, sino también
a transacciones efectuadas por los particulares; que la
libre circulación implica que los consumidores residentes
en un Estado miembro deben poder adquirir bienes en el
territorio de otro Estado miembro con arreglo a un
conjunto mínimo uniforme de normas equitativas que
regulen la compraventa de bienes de consumo;

(3) Considerando que las legislaciones de los Estados miem-
bros sobre la venta de bienes de consumo presentan
disparidades, como consecuencia de las cuales existen
diferencias entre los mercados nacionales en materia de
ventas de bienes de consumo y se puede falsear el juego
de la competencia entre los vendedores;

(4) Considerando que el consumidor que trata de benefi-
ciarse de las ventajas del gran mercado adquiriendo
bienes en un Estado miembro distinto del de su resi-
dencia desempeña un papel fundamental en la realiza-
ción del mercado interior; que debe impedirse el resta-
blecimiento artificial de fronteras y la compartimenta-
ción de los mercados; que las posibilidades que se le
ofrecen al consumidor aumentan considerablemente con
las nuevas tecnologías de comunicación, que permiten
acceder fácilmente a sistemas de distribución de otros
Estados miembros o terceros países; que, si no existe una
armonización mínima de las normas relativas a la
compra de bienes de consumo, puede entorpecerse el
desarrollo de la venta de bienes a través de las nuevas
tecnologías de comunicación a distancia;

(5) Considerando que la creación de un conjunto común
mínimo de normas en materia de derechos de los consu-
midores, válidas con independencia del lugar de la

compra de los bienes en la Comunidad, reforzará la
confianza de los consumidores y les permitirá aprove-
char al máximo las ventajas derivadas del mercado inte-
rior;

(6) Considerando que las principales dificultades de los
consumidores y la principal fuente de conflictos con los
vendedores se refieren a la falta de conformidad del bien
con el contrato; que, en consecuencia, conviene apro-
ximar las legislaciones nacionales sobre la venta de
bienes de consumo en este aspecto, aunque sin afectar a
las disposiciones y principios de las legislaciones nacio-
nales relativos a los regímenes de responsabilidad
contractual y extracontractual;

(7) Considerando que los bienes deben ante todo corres-
ponder a las especificaciones contractuales; que el prin-
cipio de conformidad con el contrato puede considerarse
como una base común a las diferentes tradiciones jurí-
dicas nacionales; que en determinadas tradiciones jurí-
dicas nacionales puede no ser posible basarse sólo en ese
principio para garantizar un nivel mínimo de protección
del consumidor; que, en particular, con arreglo a las
citadas tradiciones jurídicas puede resultar útil establecer
disposiciones nacionales adicionales con el fin de garan-
tizar la protección del consumidor cuando las partes no
hayan acordado cláusula contractual específica alguna o
cuando hayan acordado cláusulas o modalidades contra-
ctuales que excluyan o limiten, directa o indirectamente,
los derechos del consumidor y que, en la medida en que
esos derechos se deriven de la presente Directiva, no
sean vinculantes para el consumidor;

(8) Considerando que, con el fin de facilitar la aplicación del
principio de la conformidad con el contrato, conviene
introducir una presunción impugnable de conformidad
con el contrato que abarque las situaciones más
comunes; que esta presunción no limita el principio de
libertad contractual de las partes; que, además, a falta de
cláusulas contractuales concretas, así como cuando se
aplique la cláusula de protección mínima, los elementos
mencionados en la presunción podrán utilizarse para
determinar la falta de conformidad de los bienes con el
contrato; que la calidad y el rendimiento que el consu-
midor puede razonablemente esperar dependerá, entre
otras cosas, de si los bienes son nuevos o usados; que los
elementos mencionados en la presunción son acumula-
tivos; que cuando por las circunstancias de cada caso un
elemento particular sea manifiestamente inadecuado,
seguirán siendo aplicables, sin embargo, los elementos
restantes de la presunción;

(9) Considerando que el vendedor debe ser el responsable
directo ante el consumidor de la conformidad de los
bienes con el contrato; que ésta es la solución tradicional
consagrada en las ordenamientos jurídicos de los Estados

(1) DO C 307 de 16.10.1996, p. 8, y DO C 148 de 14.5.1998, p. 12.
(2) DO C 66 de 3.3.1997, p. 5.
(3) Dictamen del Parlamento Europeo de 10 de marzo de 1998 (DO C

104 de 6.4.1998, p. 30), Posición común del Consejo de 24 de
septiembre de 1998 (DO C 333 de 30.10.1998, p. 46) y Decisión
del Parlamento Europeo de 17 de diciembre de 1998 (DO C 98 de
9.04.1999, p. 226). Decisión del Parlamento Europeo de 5 de mayo
de 1999. Decisión del Consejo de 17 de mayo de 1999.
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miembros; que, no obstante, el vendedor debe poder,
conforme a la legislación nacional, entablar acciones
contra el productor, el vendedor anterior o contra cual-
quier otro intermediario de la cadena contractual salvo
que hubiese renunciado a ese derecho; que la presente
Directiva no afectará al principio de libertad contractual
entre el vendedor, el productor, un vendedor anterior o
cualquier otro intermediario; que la legislación nacional
deberá determinar las normas que regulan contra quién
podrá actuar el vendedor y las modalidades de dicha
acción;

(10) Considerando que, en caso de que el producto no sea
conforme al contrato, los consumidores deben tener
derecho a que los bienes se conformen a él sin cargo
alguno, pudiendo elegir entre su reparación y su sustitu-
ción o, en su defecto, obtener una reducción del precio
o la resolución del contrato;

(11) Considerando que el consumidor podrá en primer lugar
exigir al vendedor la reparación o la sustitución del bien
salvo si ello resulta imposible o desproporcionado; que
deberá determinarse de forma objetiva si esta forma de
saneamiento es desproporcionada o no; que una forma
de saneamiento es desproporcionada cuando impone
gastos que no son razonables en comparación con otras
formas de saneamiento; que para determinar si los
gastos no son razonables, los correspondientes a una
forma de saneamiento deben ser considerablemente más
elevados que los gastos correspondientes a la otra;

(12) Considerando que cuando exista una falta de confor-
midad el vendedor siempre podrá proponer al consu-
midor, como solución, cualquier forma de saneamiento;
que el consumidor deberá decidir si acepta o rechaza
esta propuesta;

(13) Considerando que, con el fin de permitir que los consu-
midores participen de las ventajas del mercado interior y
puedan comprar bienes de consumo en otro Estado
miembro, debería recomendarse que, en interés de los
consumidores, los fabricantes de bienes de consumo que
se vendan en varios Estados miembros adjunten a éstos
una lista que incluya por lo menos una dirección de
contacto en cada Estado miembro en que se distribuya la
mercancía;

(14) Considerando que las referencias a la fecha de entrega
no suponen que los Estados miembros deban modificar
sus normas sobre transferencia de riesgos;

(15) Considerando que los Estados miembros podrán esta-
blecer que se pueda reducir el importe de la restitución
al consumidor teniendo en cuenta el uso que éste haya
hecho del bien desde el momento en que le fue entre-
gado; que la legislación nacional puede fijar las modali-
dades de resolución de los contratos;

(16) Considerando que la naturaleza específica de los bienes
de segunda mano hace generalmente imposible susti-
tuirlos; que, por lo tanto, para esos bienes no se puede
aplicar por regla general el derecho del consumidor a la
sustitución; que para los citados bienes los Estados
miembros pueden permitir que las partes acuerden un
período de responsabilidad de menor duración;

(17) Considerando que conviene limitar el plazo durante el
cual el vendedor será responsable de cualquier falta de
conformidad que exista en el momento de la entrega de
los bienes; que los Estados miembros pueden también
establecer la limitación del plazo durante el cual los
consumidores pueden ejercer sus derechos, siempre que
dicho plazo no expire antes de transcurridos dos años a
contar del día de la entrega; que cuando, con arreglo a la
legislación nacional, el momento en que comienza el
plazo de prescripción no sea el mismo que el de la
entrega del bien, la duración total del plazo de prescrip-
ción que establezca la legislación nacional no puede ser
inferior a dos años contados a partir del día de la
entrega;

(18) Considerando que los Estados miembros pueden
disponer libremente la suspensión o la interrupción del
período durante el cual cualquier falta de conformidad
debe ponerse de manifiesto y del plazo de prescripción,
cuando éstos sean aplicables y de acuerdo con sus legis-
laciones nacionales, cuando se trate de reparaciones,
sustituciones o negociaciones entre vendedor y consu-
midor con el fin de llegar a una solución amistosa;

(19) Considerando que los Estados miembros deben poder
establecer un plazo en el que el consumidor deba
informar al vendedor acerca de cualquier falta de confor-
midad; que los Estados miembros podrán garantizar un
mayor nivel de protección del consumidor renunciando
a establecer dicha obligación; que en cualquier caso los
consumidores de la Comunidad deben poder disponer
de dos meses como mínimo para informar al vendedor
de la existencia de una falta de conformidad;

(20) Considerando que los Estados miembros deben proteger
contra las desventajas de dicho plazo a los consumidores
que efectúen compras transfronterizas; que todos los
Estados miembros deben informar a la Comisión del
modo en que apliquen dicha disposición; que la Comi-
sión deberá controlar el efecto de la distinta aplicación
de dicha disposición en los consumidores y en el
mercado interior; que la información sobre el modo de
aplicación por un Estado miembro debe poder ser cono-
cido por los demás Estados miembros, los consumidores
y las organizaciones de consumidores de la Comunidad;
que por lo tanto debe publicarse en el Diario Oficial de
las Comunidades Europeas un resumen de la situación
existente en todos los Estados miembros;

(21) Considerando que en lo que respecta a determinadas
categorías de bienes es práctica corriente que los vende-
dores o los productores ofrezcan a los consumidores
garantías sobre sus bienes contra cualquier defecto que
se manifieste en un plazo determinado; que esta práctica
puede estimular la competencia; que, aunque tales garan-
tías pueden ser un instrumento legítimo de mercado-
tecnia, no deben inducir a error al consumidor; que para
que éstos no se llamen a engaño, las garantías deben
contener determinada información, incluida una declara-
ción de que la garantía no afectará a los derechos del
consumidor;

(22) Considerando que las partes no deben poder limitar o
excluir por consentimiento mutuo los derechos confe-
ridos a los consumidores, so pena de vaciar de conte-
nido la protección legal; que este principio debe apli-
carse asimismo a las cláusulas que implican que el
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consumidor tenía conocimiento de todas las faltas de
conformidad de los bienes de consumo existentes en el
momento de la celebración del contrato; que la protec-
ción del consumidor resultante de la presente Directiva
no puede reducirse alegando que se ha escogido la legis-
lación de un Estado no miembro como aplicable al
contrato;

(23) Considerando que la legislación y la jurisprudencia en
este ámbito demuestran que, en los distintos Estados
miembros, existe una preocupación creciente por
asegurar a los consumidores un elevado nivel de protec-
ción; que, a la luz de esta evolución y de la experiencia
adquirida en la aplicación de la presente Directiva,
podría ser necesario prever una mayor armonización, en
particular estableciendo una responsabilidad directa del
productor respecto de los defectos de que sea respon-
sable;

(24) Considerando que los Estados miembros han de tener la
facultad de adoptar o mantener, en el ámbito regulado
por la presente Directiva, disposiciones más exigentes
con objeto de garantizar un mayor nivel de protección
de los consumidores;

(25) Considerando que, de conformidad con la Recomenda-
ción de la Comisión, de 30 de marzo de 1998, relativa a
los principios aplicables a los órganos responsables de la
solución extrajudicial de los litigios en materia de
consumo (1), los Estados miembros pueden crear
órganos que garanticen una gestión imparcial y eficaz de
las reclamaciones en un contexto tanto nacional como
transfronterizo y que los consumidores puedan utilizar
como mediadores;

(26) Considerando que, con el fin de proteger los intereses
colectivos de los consumidores, conviene añadir esta
Directiva a la lista de directivas incluidas en el anexo de
la Directiva 98/27/CE del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 19 de mayo de 1998, relativa a las acciones
de cesación en materia de protección de los intereses de
los consumidores (2),

HAN ADOPTADO LA PRESENTE DIRECTIVA:

Artículo 1

Ámbito de aplicación y definiciones

1. La presente Directiva tiene por objeto aproximar las
disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los
Estados miembros sobre determinados aspectos de la venta y
de las garantías de los bienes de consumo, con el fin de
garantizar un nivel mínimo uniforme de protección de los
consumidores en el marco del mercado interior.

2. A efectos de la presente Directiva se entenderá por:

a) «consumidor»: toda persona física que, en los contratos a
que se refiere la presente Directiva, actúa con fines que no
entran en el marco de su actividad profesional;

b) «bien de consumo»: cualquier bien mueble corpóreo,
excepto los siguientes:
— los bienes vendidos por la autoridad judicial tras un

embargo u otro procedimiento,

— el agua y el gas cuando no estén envasados para la venta
en el volumen delimitado o en cantidades determinadas,

— la electricidad;

c) «vendedor»: cualquier persona física o jurídica que, mediante
un contrato, vende bienes de consumo en el marco de su
actividad profesional;

d) «productor»: el fabricante de un bien de consumo, el impor-
tador de un bien de consumo en el territorio de la Comu-
nidad o cualquier persona que se presente como productor
indicando en el bien de consumo su nombre, su marca u
otro signo distintivo;

e) «garantía»: todo compromiso asumido por un vendedor o
un productor respecto del consumidor, sin coste suplemen-
tario, de reembolsar el precio pagado por un bien de
consumo, de sustituirlo, de repararlo o de ocuparse del
modo que fuere del bien en caso de que no corresponda a
las condiciones enunciadas en la declaración de garantía o
en la publicidad correspondiente;

f) «reparación»: en caso de falta de conformidad, poner el bien
de consumo en un estado que sea conforme al contrato de
venta.

3. Los Estados miembros podrán establecer que los «bienes
de consumo» no incluyan los bienes de segunda mano
vendidos en una subasta en la que los consumidores puedan
asistir personalmente a la venta.

4. Los contratos de suministro de bienes de consumo que
hayan de fabricarse o producirse también se considerarán
contratos de compraventa a efectos de la presente Directiva.

Artículo 2

Conformidad con el contrato

1. El vendedor estará obligado a entregar al consumidor un
bien que sea conforme al contrato de compraventa.

2. Se presumirá que los bienes de consumo son conformes
al contrato si:

a) se ajustan a la descripción realizada por el vendedor y
poseen las cualidades del bien que el vendedor haya presen-
tado al consumidor en forma de muestra o modelo;

b) son aptos para el uso especial requerido por el consumidor
que éste haya puesto en conocimiento del vendedor en el
momento de la celebración del contrato y éste haya admi-
tido que el bien es apto para dicho uso;

c) son aptos para los usos a que ordinariamente se destinen
bienes del mismo tipo;

d) presentan la calidad y las prestaciones habituales de un bien
del mismo tipo que el consumidor puede fundadamente
esperar, habida cuenta de la naturaleza del bien y, en su
caso, de las declaraciones públicas sobre las características
concretas de los bienes hechas por el vendedor, el productor
o su representante, en particular en la publicidad o el etique-
tado.

3. Se considerará que no existe falta de conformidad a
efectos del presente artículo si en el momento de la celebración
del contrato el consumidor tenía conocimiento de este defecto
o no podía fundadamente ignorarlo, o si la falta de confor-
midad tiene su origen en materiales suministrados por el
consumidor.

(1) DO L 115 de 17.4.1998, p. 31.
(2) DO L 166 de 11.6.1998, p. 51.



ES Diario Oficial de las Comunidades Europeas7. 7. 1999 L 171/15

4. El vendedor no quedará obligado por las declaraciones
públicas contempladas en la letra d) del apartado 2 si
demuestra:

— que desconocía y no cabía razonablemente esperar que
conociera la declaración en cuestión,

— que dicha declaración había sido corregida en el momento
de la celebración del contrato, o

— que dicha declaración no pudo influir en la decisión de
comprar el bien de consumo.

5. La falta de conformidad que resulte de una incorrecta
instalación del bien de consumo se presumirá equiparable a la
falta de conformidad del bien cuando la instalación esté
incluida en el contrato de compraventa del bien y haya sido
realizada por el vendedor o bajo su responsabilidad. Esta dispo-
sición también será aplicable cuando se trate de un bien cuya
instalación esté previsto que sea realizada por el consumidor,
sea éste quien lo instale y la instalación defectuosa se deba a un
error en las instrucciones de instalación.

Artículo 3

Derechos del consumidor

1. El vendedor responderá ante el consumidor de cualquier
falta de conformidad que exista en el momento de la entrega
del bien.

2. En caso de falta de conformidad, el consumidor podrá
exigir que los bienes sean puestos en conformidad mediante la
reparación o la sustitución del bien sin cargo alguno, de
conformidad con el apartado 3, o una reducción adecuada del
precio o la resolución del contrato respecto de dicho bien, de
conformidad con los apartados 5 y 6.

3. En primer lugar, el consumidor podrá exigir al vendedor
que repare el bien o que lo sustituya, en ambos casos sin cargo
alguno, salvo que ello resulte imposible o desproporcionado.

Se considerará desproporcionada toda forma de saneamiento
que imponga al vendedor costes que, en comparación con la
otra forma de saneamiento, no sean razonables, teniendo en
cuenta:

— el valor que tendría el bien si no hubiera falta de confor-
midad,

— la relevancia de la falta de conformidad, y

— si la forma de saneamiento alternativa pudiese realizarse sin
inconvenientes mayores para el consumidor.

Toda reparación o sustitución deberá llevarse a cabo en un
plazo razonable y sin mayores inconvenientes para el consu-
midor, habida cuenta de la naturaleza de los bienes y de la
finalidad que tuvieran los bienes para el consumidor.

4. La expresión «sin cargo alguno» utilizada en los apartados
2 y 3 se refiere a los gastos necesarios realizados para subsanar
la falta de conformidad de los bienes con el contrato, especial-
mente los gastos de envío, así como los costes relacionados con
la mano de obra y los materiales.

5. El consumidor tendrá derecho a una reducción adecuada
del precio o a la resolución del contrato:

— si no puede exigir ni la reparación ni la sustitución, o
— si el vendedor no hubiera llevado a cabo el saneamiento en

un plazo razonable, o
— si el vendedor no hubiera llevado a cabo el saneamiento sin

mayores inconvenientes para el consumidor.

6. El consumidor no tendrá derecho a resolver el contrato si
la falta de conformidad es de escasa importancia.

Artículo 4

Recursos

Cuando el vendedor final deba responder ante el consumidor
por falta de conformidad resultante de una acción u omisión
del productor, de un vendedor anterior perteneciente a la
misma cadena contractual o de cualquier otro intermediario, el
vendedor final podrá emprender acciones contra la persona
responsable en la cadena contractual. La legislación nacional
determinará quién es el responsable, o los responsables, contra
los que podrá emprender acciones el vendedor final, así como
las acciones y las condiciones de ejercicio correspondientes.

Artículo 5

Plazos

1. El vendedor deberá responder de conformidad con el
artículo 3 cuando la falta de conformidad se manifieste dentro
de un plazo de dos años a partir de la entrega del bien. Si, con
arreglo a la legislación nacional, los derechos previstos en el
apartado 2 del artículo 3 están sujetos a un plazo de prescrip-
ción, éste no podrá ser inferior a dos años desde la entrega del
bien.

2. Los Estados miembros podrán disponer que el consu-
midor, para poder hacer valer sus derechos, deberá informar al
vendedor de la falta de conformidad en el plazo de dos meses
desde la fecha en que se percató de dicha falta de conformidad.

Los Estados miembros informarán a la Comisión acerca de la
forma en que apliquen lo dispuesto en el presente apartado. La
Comisión controlará el efecto que sobre los consumidores y
sobre el mercado interior tenga la existencia de esta opción
otorgada a los Estados miembros.

A más tardar el 7 de enero de 2003, la Comisión elaborará un
informe sobre la aplicación del presente apartado por los
Estados miembros. Dicho informe se publicará en el Diario
Oficial de las Comunidades Europeas.

3. Salvo prueba en contrario, se presumirá que las faltas de
conformidad que se manifiesten en un período de seis meses a
partir de la entrega del bien ya existían en esa fecha, salvo
cuando esa presunción sea incompatible con la naturaleza de
los bienes o la índole de la falta de conformidad.

Artículo 6

Garantías

1. La garantía comercial obligará a la persona que la ofrezca
en las condiciones establecidas en el documento de garantía y
en la correspondiente publicidad.
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2. La garantía deberá:
— declarar que el consumidor goza de derechos con arreglo a

la legislación nacional aplicable que regula la venta de
bienes de consumo y especificar que la garantía no afecta a
los derechos que asisten al consumidor con arreglo a la
misma;

— indicar con claridad el contenido de la garantía y los
elementos básicos para presentar reclamaciones en virtud
de la misma, en particular su duración y alcance territorial,
así como el nombre y dirección del garante.

3. A petición del consumidor, la garantía deberá figurar por
escrito o en cualquier otro soporte duradero disponible que le
sea accesible.

4. Los Estados miembros podrán, con arreglo a lo dispuesto
en el Tratado, exigir que la garantía de los bienes comerciali-
zados en su territorio esté redactada en una o más lenguas de
las que ellos determinen de entre las lenguas oficiales de la
Comunidad.

5. En el caso de que una garantía infringiera los requisitos
de los apartados 2, 3 o 4, ello no afectaría en ningún caso a su
validez, pudiendo el consumidor en todo caso exigir su cumpli-
miento.

Artículo 7

Carácter imperativo de las disposiciones

1. Las cláusulas contractuales o los acuerdos celebrados con
el vendedor, antes de que se indique a éste la falta de confor-
midad, que excluyan o limiten directa o indirectamente los
derechos conferidos por la presente Directiva, no vincularán al
consumidor, con arreglo a lo establecido en el Derecho
nacional.

Los Estados miembros podrán disponer que, tratándose de
bienes de segunda mano, el vendedor y el consumidor podrán
establecer cláusulas o acuerdos contractuales que fijen un plazo
de responsabilidad por parte del vendedor menor que el esta-
blecido en el apartado 1 del artículo 5. Dicho plazo no podrá
ser inferior a un año.

2. Los Estados miembros adoptarán las medidas necesarias
para que el consumidor no se vea privado de la protección
conferida por la presente Directiva por haberse optado por la
legislación de un Estado no miembro como Derecho aplicable
al contrato, cuando éste presente un vínculo estrecho con el
territorio de los Estados miembros.

Artículo 8

Derecho interno y protección mínima

1. Los derechos conferidos por la presente Directiva se ejer-
cerán sin perjuicio de otros derechos que pueda invocar el
consumidor en virtud de otras normas nacionales relativas a la
responsabilidad contractual o extracontractual.

2. Los Estados miembros podrán adoptar o mantener, en el
ámbito regulado por la presente Directiva, disposiciones más
exigentes, compatibles con el Tratado, para garantizar al consu-
midor un nivel de protección más elevado.

Artículo 9

Los Estados miembros tomarán las medidas adecuadas para
informar a los consumidores sobre las disposiciones nacionales
adoptadas para la transposición de la presente Directiva y, si lo
consideran oportuno, alentarán a las organizaciones profesio-
nales a que informen a los consumidores sobre sus derechos.

Artículo 10

En el anexo de la Directiva 98/27/CE, se añadirá la siguiente
mención:

«10. Directiva 99/44/CE del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 25 de mayo de 1999, sobre determinados
aspectos de la venta y las garantías de los bienes de
consumo (DO L 171 de 7.7.1999, p. 12).».

Artículo 11

Transposición

1. Los Estados miembros pondrán en vigor las disposiciones
legales reglamentarias y administrativas necesarias para dar
cumplimiento a lo establecido en la presente Directiva a más
tardar el 1 de enero de 2002. Informarán inmediatamente de
ello a la Comisión.

Cuando los Estados miembros adopten dichas disposiciones,
éstas incluirán una referencia a la presente Directiva o irán
acompañadas de dicha referencia en su publicación oficial. Los
Estados miembros establecerán las modalidades de la mencio-
nada referencia.

2. Los Estados miembros comunicarán a la Comisión el
texto de las disposiciones de Derecho interno que adopten en
el ámbito regulado por la presente Directiva.

Artículo 12

Revisión

A más tardar el 7 de julio de 2006, la Comisión procederá al
examen de la aplicación de la presente Directiva y presentará
un informe al respecto al Parlamento Europeo y al Consejo.
Dicho informe examinará, entre otros elementos, si procede
introducir la responsabilidad directa del productor y, si
procede, irá acompañado de propuestas.

Artículo 13

Entrada en vigor

La presente Directiva entrará en vigor el día de su publicación
en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas.

Artículo 14

Los destinatarios de la presente Directiva serán los Estados
miembros.

Hecho en Bruselas, el 25 de mayo de 1999.

Por el Parlamento Europeo
El Presidente

J. M. GIL-ROBLES

Por el Consejo
El Presidente
H. EICHEL
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II

(Actos cuya publicación no es una condición para su aplicabilidad)

COMISIÓN

DECISIÓN DE LA COMISIÓN
de 28 de junio de 1999

por la que se modifica la Decisión 92/271/CEE sobre la importación de animales vivos y productos
de origen animal originarios o procedentes de la República de Bosnia y Herzegovina en la

Comunidad

[notificada con el número C(1999) 1728]
(Texto pertinente a los fines del EEE)

(1999/441/CE)

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Vista la Directiva 91/496/CEE del Consejo, de 15 de julio de
1991, por la que se establecen los principios relativos a la
organización de controles veterinarios de los animales que se
introduzcan en la Comunidad procedentes de países terceros y
por la que se modifican las Directivas 89/662/CEE, 90/425/CEE
y 90/675/CEE (1), cuya última modificación la constituye la
Directiva 96/43/CE (2), y, en particular, su artículo 18,

Vista la Directiva 90/675/CEE del Consejo, de 10 de diciembre
de 1990, por la que se establecen los principios relativos a la
organización de controles veterinarios de los productos que se
introduzcan en la Comunidad procedentes de países
terceros (3), y, en particular, su artículo 19,

Vista la Directiva 97/78/CE del Consejo, de 18 de diciembre de
1997, por la que se establecen los principios relativos a la
organización de controles veterinarios de los productos que se
introduzcan en la Comunidad procedentes de países
terceros (4), y, en particular, el apartado 6 de su artículo 22,

(1) Considerando que, ante la situación que se planteó en la
República de Bosnia y Herzegovina en 1992, el 20 de
mayo de ese mismo año, la Comisión adoptó la Decisión
92/271/CEE (5);

(2) Considerando que la situación en Bosnia y Herzegovina
ha mejorado;

(3) Considerando que Bosnia y Herzegovina se ha conver-
tido en miembro de la Oficina Internacional de Epizoo-
tias (OIE) y, por lo tanto, debe comunicar todas las
enfermedades de notificación obligatoria;

(4) Considerando que, teniendo en cuenta la normativa
comunitaria vigente, es posible levantar la prohibición
establecida por la Decisión 92/271/CEE; que no se deben
autorizar las importaciones de équidos sin una evalua-
ción previa de la situación sanitaria de los équidos en
Bosnia y Herzegovina;

(5) Considerando, por lo tanto, que parece que debe modifi-
carse convenientemente la Decisión 92/271/CEE;

(6) Considerando que las medidas previstas en el presente
Reglamento se ajustan al dictamen del Comité veteri-
nario permanente,

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN:

Artículo 1

El artículo 1 de la Decisión 92/271/CEE se sustituirá por el
siguiente texto:

«Artículo 1

Los Estados miembros no autorizarán la importación de
équidos originarios o procedentes de Bosnia y Herzego-
vina.».

(1) DO L 268 de 24.9.1991, p. 56.
(2) DO L 162 de 1.7.1996, p. 1.
(3) DO L 373 de 31.12.1990, p. 1.
(4) DO L 24 de 31.1.1998, p. 9.
(5) DO L 138 de 21.5.1992, p. 39.
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Artículo 2

Los destinatarios de la presente Decisión serán los Estados miembros.

Hecho en Bruselas, el 28 de junio de 1999.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión
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